
COMUNICADO 

Manizales, agosto 19 de 2014 

El pasado 19 de mayo de 2014 después de un proceso de consulta y designación de 

Rector, es nombrado a través de la Resolución 008 de 2014 el Dr. Felipe César Londoño 

López para el periodo comprendido entre el 20 de mayo de 2014 al 19 de mayo de 2018. 

Teniendo en cuenta que el Plan de Acción Institucional debe formularse a partir del 

periodo rectoral y ser coherente con las políticas y lineamientos del plan de gobierno del 

candidato electo, y que en virtud del Acuerdo 05 de 2009  del Consejo Superior por el cual 

se adopta el Plan de Desarrollo Institucional, que en su Artículo 2, establece: “EJECUTAR el 

Plan de Desarrollo a través del Plan de Acción Institucional presentado por el Rector, el 

cual deberá guardar coherencia con las metas propuestas en aquel”, se plantea la 

necesidad de elaborar el Plan de Acción con el nuevo Equipo Directivo, como funcionarios 

responsables de la implementación de los proyectos que en dicho documento estratégico 

se definan. 

A partir de la fecha de posesión, se han surtido las actividades de nombramiento del 

nuevo Equipo Directivo, proceso de empalme, selección de metodología para la 

planeación estratégica del plan de acción, análisis situacional previo a la formulación de 

proyectos y establecimiento de metas. 

Por su lado, los procesos de consulta y elección de decanos, como actores de vital 

importancia para la administración colegiada de la Universidad han terminado 

recientemente, todos desarrollados a través de procesos autónomos de consulta 

democrática o conformación interna de las diversas ternas entregadas al rector para su 

designación y nombramiento. 

Por tanto, los ejercicios de planificación propuestos culminarán el próximo 19 de 

septiembre con la publicación del documento consolidado de Plan de Acción Institucional.  

Para todos los efectos, se comunica a todos los interesados que el Plan de Acción 

Institucional de la Universidad de Caldas será publicado el 19 de Septiembre de 2014 en la 

página web de la institución.   

Atentamente, 

 

FELIPE CESAR LONDOÑO LÓPEZ 

Rector 


